
 
 

AYUNTAMIENTO DE COLUNGA. INSCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES- PLAN CORRESPONSABLES. 

Actividad: conciLIÁNDOLA en VERANO (3-12 AÑOS) 
Fecha: LUNES a VIERNES durante los meses de julio y agosto. 

Lugares: SALA LORETO, COLUNGA. Horario: de 9:00 a 14:00 h (primeras quincenas de julio y agosto). 
         EL PIQUERU, LLASTRES. Horario: de 9:00 a 14:00h (segundas quincenas de julio y agosto) 

 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
Nombre: 
Apellidos: 
NIF: Sexo: Edad: 
Dirección: 
Localidad: Municipio: 
Teléfono: Correo electrónico: 

 

DATOS DE LA/ELMENOR QUE PARTICIPARÁ EN LA ACTIVIDAD 
Nombre: 
Apellidos: 
NIF: Sexo: Edad: Fecha de nacimiento: 
Fecha de nacimiento 
Dirección en caso de que sea diferente de la de la persona solicitante: 
 

 

PERIODO DE INSCRIPCIÓN (señalar con X el periodo o periodos de JULIO en los que esté interesado/-a) 
 Del 4 al 15 de JULIO (COLUNGA)  Del 1 al 12 de AGOSTO (COLUNGA) * 
 Del 18 al 29 de JULIO (LLASTRES)  Del 16 al 31 de AGOSTO (LLASTRES) * 
  * Para agosto, el periodo de inscripción será  

del4 al 14 de julio. 
 

LA PERSONA SOLICITANTE DECLARA ENCONTRARSE EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES 
(señalar con X todas las que corresponda) 

Familias EMPADRONADAS o TRABAJANDO 
en el concejo de Colunga 

Familias NO EMPADRONADAS y NO TRABAJANDO 
en el concejo de Colunga 

 1.- Ser víctima de violencia de género  Ser víctima de violencia de género 
 2.- Familia monoparental o monomarental  Familia monoparental o monomarental 
 3.- Mujer mayor de 45 años  Mujer mayor de 45 años  
 4.- Mujer en situación de desempleo  Mujer en situación de desempleo 
 5.- Tener otras cargas relacionadas con los cuidados 

(menores de 3 años o mayores dependientes a 
cargo)  

 Tener otras cargas relacionadas con los cuidados 
(menores de 3 años o mayores dependientes a 
cargo) 

 6.- Ambos progenitores trabajando en el concejo de 
Colunga 

 Ambos progenitores trabajando 

 7.- Uno de los progenitores trabajando en el 
concejo de Colunga 

 Uno de los progenitores trabajando 

 8.- Ambos progenitores empadronados en el 
Concejo de Colunga y trabajando fuera 

  

 9.-  Uno de los progenitores empadronado en 
Concejo de Colunga y trabajando fuera 

  

Cada una de las situaciones anteriormente descrita se puntuará de la siguiente manera: 
- 10 puntos por el cumplimiento de cada una de las circunstancias señaladas en los apartados 1 a 5 para el caso 

de familias empadronadas o trabajando en el Concejo de Colunga. 
- 8 puntos por el cumplimiento de cada una de las circunstancias señaladas en los apartados 6 , 7, 8 y 9 para el 

caso de familias empadronadas o trabajando en el Concejo de Colunga. 
- 1 punto por el cumplimiento de cada una de las circunstancias señaladas para el caso de familias NO 

empadronadas o trabajando en el Concejo de Colunga. 
Se tendrá en cuenta, en situaciones similares, el orden de presentación de solicitud. 



La ausencia del programa durante dos días sin avisar o justificar, supone la baja del mismo y la 
incorporación desde la lista de reserva. 

 

 

MARQUE CON UNA X SI ESTÁ DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 
 

Autorizo el uso de imágenes tomadas durante las actividades que se desarrollen en este programa para fines de 
promoción del mismo en redes sociales y medios de comunicación. 

 
Incluir el teléfono……………………………. para comunicados por WhatsApp relacionados con la actividad. (En caso 
de autorizar, es importante que incluyan en la lista de contactos de su teléfono el número 661.604.627-Casa de 
Cultura de Colunga) 

 La persona solicitante declara formalmente bajo su responsabilidad que son ciertos los datos consignados en la 
presente solicitud y que se compromete a informar de cualquier modificación en los mismos. 

 Con la presentación de esta solicitud y de acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el derecho a no 
aportar documentos al procedimiento, se autoriza la consulta u obtención de aquella documentación que haya 
sido elaborada por cualquier Administración, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.  

 En caso de oposición deberá aportar necesariamente los documentos a cuya consulta se opone, para que el 
Ayuntamiento pueda confirmar la veracidad de los datos facilitados; en caso contrario, no se podrá estimar su 
solicitud. 

Oposición a la consulta de sus datos(marcar con una X en caso de oposición) 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 
En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales y en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, le informamos que los datos de carácter 
personal facilitados a través de este formulario se recogen con la finalidad de gestionar actividades del programa 
“CORRESPONSABLES” por parte del Ayuntamiento de Colunga. La base jurídica del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos. Sus 
datos no serán comunicados, salvo imperativo legal y se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la 
que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se puedan derivar. Por otro lado le informamos de su derecho a 
ejercer el acceso, rectificación o supresión, o la limitación de su tratamiento de datos, portabilidad y a oponerse al mismo. También tiene 
derecho a retirar, en cualquier momento, el consentimiento prestado para tratar sus datos, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento 
basado en el consentimiento previo a su retirada. Estos derechos los podrá ejercer ante el Ayuntamiento de Colunga mediante un escrito 
dirigido a Plaza del Ayuntamiento, n.º 1, código postal 33320, Colunga (Asturias) o enviando un correo electrónico a la dirección 
electrónica dpd@colunga.es  

 

 

En    a de   de 2022 

 

 

Firma de la persona solicitante o representante legal 

 

 



 
 

 

 


